
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 656 

 

Del estudio realizado a los documentos que presenta el actor, se puede observar que su 

solicitud reúne los requisitos de los artículos 1º, 2º, 7, 10, 13 y 14 del Decreto 2591 de 1991; 

por ser competente este estrado para conocer de ella conforme al artículo 1º del Decreto Nº 

1983 de 2017 se ADMITIRÁ la presente Acción de Tutela propuesta por JORGE ALBERTO 

VILLA MOLINA  en contra de SPARTA LTDA y ANDICOR - INCOLMA, por la presunta 

vulneración a su derecho fundamental de petición y se le dará el trámite preferencial 

correspondiente. 

  

Se DECRETAN como pruebas las documentales allegadas por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE este auto a las accionadas y vinculada a través de sus representantes legales o 

quienes hagan sus veces, advirtiéndoles que en el término de DOS (2) DÍAS a partir de la 

notificación que reciban, deben pronunciarse sobre los hechos de la presente tutela, aportando 

los soportes correspondientes y soliciten las pruebas que pretenda hacer valer para su 

defensa. 

 

Se librarán los oficios correspondientes y se anexará para las accionadas, las copias de traslado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 52ac74a92628a30cb27712495c4faaa94ed79d55d03047d2f50ddec2c1934295

Documento generado en 23/04/2021 03:41:10 PM


	Del estudio realizado a los documentos que presenta el actor, se puede observar que su solicitud reúne los requisitos de los artículos 1º, 2º, 7, 10, 13 y 14 del Decreto 2591 de 1991; por ser competente este estrado para conocer de ella conforme al ar...

